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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA EMPRESA ESTATAL DE TELEVI,SION
BOLIVIA TV y LA POLICIA BOLIVIANA - 2DO. BATALLON DE SEGURIDAD FISICA

ESTATAL DE COCHABAMBA

PRIMERA.- (PARTES DEL CONVENIO) Las partes del convenio son:

a) La EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN BOLIVIA TV", legalmente creada bajo
Decreto Supremo 0078 de de 15 de abril de 2009, con NIT NO 164582027, con
domicilio en la Avenida Camacho Edificio La Urbana No. 1485 piso 6, de la ciudad de La
Paz-Bolivia, representada legalmente por su Gerente General Lic. Gisela Karina López
Rivas con C.1. No. 3263849 SC., designada mediante Resolución Ministerial 075/2015
de 08 de octubre de 2015 por el Ministerio de Comunicación, quien en adelante y para
efectos del presente convenio se denominará BOLIVIA TV.

b) EL COMANDO DEPARTAMENTAL DE POLICIA DE COCHABAMBA, a través del 2do.
Batallón de Seguridad Física Estatal de la Policía Boliviana, representado por el Sr. Cnl.
DESP. Efrain Félix Urquidi Páez, con Cvl. 3077859 expedido en Oruro designado
mediante Memorándum Cite NO1720/2015 de 20 de mayo de 2015, que en adelante se
denominará 2do. BATALLON DE SEGURIDAD FÍSICA ESTATAL DE LA POLICÍA
BOLIVIANA.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES) Al amparo de la Ley Orgánica de la Policía
Boliviana, el 2do. Batallón de Seguridad Física Estatal, fue creada mediante Resolución
Administrativa Nro. 0341/13 por el Comando General de la Policía Boliviana, que dispone que,
las Unidades de Seguridad Física Estatales prestarán servicios de seguridad física Policial a
Entidades Públicas legalmente constituidas por el Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de
Bolivia.

Así mismo el artículo 11 inciso i) del Decreto Supremo N°0078 dispone: Son atribuciones de la
o del Gerente General de "BOLIVIA TV" "Efectuar negociaciones y suscribir contratos,
convenios y todo documento de vinculación interinstitucional, con sectores públicos y privados
y con gobiernos extranjeros y organismos internacionales, y remitirlos a conocimiento del
Di rectorio".

CUARTA.- (VIGENCIA DEL CONVENIO). El presente Convenio Interinstitucional entrará en
vigencia a partir del 01 de enero hasta el 30 de junio del año 2016, el mismo será sujeto a
renovación si existe acuerdo de partes.

~ QUINTA.- (OBLIGACIONES DEL 2do BATALLÓN DE SEGURIDAD FÍSICA ESTATAL) Para
¡:í{v',B" %,'~, el cumplimiento del presente convenio, el 2do. BATALLON DE SEGURIDAD FISICA
\~\'",.'I"'.r&o/)) ES!~!AL C?cha?a~ba de.sign~~á al personal Policial de acuerdo a requ:rimiento y de un
~ anállsís de diagnostico de sltuacíón elaborado por el personal del 2do. Batallon.

1. Suscribir, Renovar o Disolver los Convenios interinstitucionales

En ese marco normativo, en fecha 14 de diciembre de 2015, mediante Comunicación Interna
REG. CBBA N0707-A/2015, el Jefe Regional CBBA, solicita al Gerente Administrativo Financiero
la suscripción de un Convenio de Cooperación entre la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA
TV Y el 2do. Batallón de Seguridad Física Estatal dependiente de la Policía Nacional de Bolivia
con el objeto de evitar que personas ajenas a BOLIVIA TV ingresen a las instalaciones, entre
otras actividades propias de seguridad, adjuntando para el efecto los Formularios FU 181/16 Y
FU 185/16.

TERCERA.- (OBJETO DEL CONVENIO). El objeto del presente Convenio Interinstitucional, es
la prestación de servicios de seguridad física con dos efectivos Policiales para el resguardo de
los bienes muebles e inmuebles de BOLIVIA TV, de acuerdo a lo establecido en el presente
documento.
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2. Asignar dos (2) efectivos policiales para las instalaciones ubicadas en Zona Queru
Queru La Recoleta, pasaje Misael Saracho NO 1148 entre calle Aniceto Padilla y Av.
Uyuni que cumplan turnos de 48 horas.

3. Realizar los cambios que considere necesario de los Policías que prestan servicios de
seguridad física en las diferentes Entidades Públicas, en razón de mejorar el servicio de
seguridad.

4. Atender los requerimientos de las partes suscribientes y de los efectivos policiales.

SEXTA.- (OBLIGACIONES DE LOS EFECTIVOS POLICIALES EN BOLIVIA TV) Tendrán
como obligaciones:

1. Observar, registrar y controlar la salida e ingreso de equipos.

2. Observar cualquier irregularidad en las oficinas y estudios, sea cual fuera su naturaleza
e informar a la Gerencia Administrativa y Financiera.

3. Vigilar y evitar que cualquier persona ajena a BOLIVIA TV, ingrese a las instalaciones
sin autorización.

4. Vigilancia, custodia y protección de bienes muebles, inmuebles, personal y ejecutivos
de la entidad pública, cuando estos se encuentren dentro de sus instalaciones.

5. Vigilancia, custodia y protección de bienes muebles e inmuebles asi como 5tambien
todo tipo de valores depositados, que se encuentren en BOLIVIA TV

6. Contar con el arma reglamentaria.

7. Elaborar informes sobre acontecimientos relevantes en BOLIVIA TV, con copia a los
ejecutivos.

8. Los Policías dependientes del 2do. BATALLON DE SEGURIDAD FÍSICA ESTATAL
asignados a prestar servicios de Seguridad Física en BOLIVIA TV, adecuarán sus
funciones de trabajo de acuerdo a su sistema laboral.

SÉPTIMA.- (OBLIGACIONES DE BOLIVIA TV) En contraprestación BOLIVIA TV, deberá:

1. Cubrir la compensación económica de los efectivos policiales asignados por el 2do.
BATALLON DE SEGURIDAD FÍSICA ESTATAL, por un monto de BS.1.500 (Un mil
quinientos Bolivianos 00/100) mensuales para cada uno de ellos.

2. Brindar los espacios adecuados para el cumplimiento de sus funciones, así como para el
reposo del personal Policial con Servicios Básicos, incluido catreras de campaña y sus
accesorios.

3. Guardar consideración y respeto a los efectivos policiales designados a cumplir el
servicio de seguridad.

4. Proveer de material de trabajo para el personal Policial.

OCTAVA.- (RELACIÓN LABORAL). No existe relación laboral o de dependencia obrero
patronal, entre el personal Policial asignado por el 2do. BATALLON DE SEGURIDAD FÍSICA
ESTATAL de Cochabamba y BOLIVIA TV, de conformidad con los alcances del presente
convenio; motivo por el que BOLIVIA TV queda exenta del pago de cualquier beneficio social u
otra obligación distinta a las establecidas en el presente convenio.

NOVENA.- (HORARIOS DE SERVICIOS DE LOS POLICÍAS). Los Policías designados a
BOLIVIA TV cumplirán turnos de 07:00 a 07:00 cada turno será de 48 horas, el trabajo se
llevara a cabo en coordinación con autoridades de la Regional Cochabamba.

DECIMA PRIMERA.- (ATRIBUCIONES DEL 2do. BATALLON DE SEGURIDAD FÍSICA
ESTATAL ). El 2do. BATALLON DE SEGURIDAD FÍSICA ESTATAL tiene la atribución de realizar
los cambios que considere necesario de los Policías que prestan servicios de seguridad física de

~RV" \ OLlVIA TV, en razón de mejorar el servicio de seguridad física Policial.
, o A' I rd~. l>

& .' 'I;~
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DECIMA PRIMERA.- (CAUSAS DE RESOLUCIÓN DE CONVENIO) Si se decide resolver el
convenio de manera unilateral, BOLIVIA TV hará conocer su decisión de manera escrita al
Comandante del 2do. Batallón, con una anticipación de quince (15) días hábiles
administrativos.

El 2do. Batallón de Seguridad Física Estatal, podrá proceder al trámite de disolución del
convenio, en los siguientes casos:

Cuando el representante legal de BOLIVIA TV incurra en malos tratos, ofensas u otros actos
contrarios que atenten a los derechos del Policía de turno. Previo informe de las instancias
correspondientes del 2do. BATALLaN DE SEGURIDAD FÍSICA ESTATAL, constatados los
mismos se procederá al repliegue inmediato de los efectivos policiales de sus instalaciones.

a) El no brindar condiciones de trabajo adecuado y requerido por el 2do. BATALLaN DE
SEGURIDAD FÍSICA ESTATAL, para que el personal policial pueda desarrollar sus
actividades con normalidad. Previo informe de las instancias correspondientes.

b) El incumplimiento a una de las cláusulas del presente convenio.

DECIMA SEGUNDA.- (DEL CONSENTIMIENTO). En señal de conformidad y para su fiel y
estricto cumplimiento, firmamos el presente Convenio en tres ejemplares de un mismo tenor y
validez, la Lic. Gisela Karina López Rivas Gerente General en representación legal de BOLIVIA
TV Y el Sr. Cnl. DESP. Efrain Félix Urquidi Páez, Comandante del 2do. Batallón de Seguridad
Física Estatal de Cochabamba.

Cochabamba, 31 de diciembre de 2015.

//: =: .-

/, J,_ ••1
Lic. Gisela Karin p RiV~S/ -1':Í?f~\

GERENTE GENERAL i :

EMPRESA ESTATAL DE TELEVlSIÓN i

BOLIVIA TV

, ... '- \\ ,~~~/'
./~-

P. Efr' Félix Urquidi Páez
ANDANTE

SEGURIDAD FÍSICA ESTATAL
COCHABAMBA
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EMPRESA ESTATAL DE TELEVISION "BOLIVIA

COMUNICACIÓN INTERNA
CITE: REG. CBBA. No. 707-A/2015

A Lic. Ramiro Villarroel García
GERENTE ADMINISTRATIVO y FINANCIERO a.i.

Ref.

Efraín Muñoz Colque
JEFE REGIONAL - COCHABAMBA

INFORME y SOLICITUD DE RENOVACIÓN CONVENIO
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL BATALLÓN DE SE
GURIDAD FÍSICA ESTATAL Y BOLIVIA TV - GESTIÓN
2015

De

Fecha Cochabamba, 14 de diciembre de 2015

Lic. Villarroel:

Mediante la presente, solicito a usted la renovación del Convenio Interinstitucional entre Bolivia
Tv - Canal 7 y el Batallón de Seguridad Física Estatal en los términos del Convenio anterior,
dicha solicitud es para 2 guardias de seguridad que cumplirán sus funciones en las instalaciones
de nuestra regional ubicadas en el pasaje Misael Saracho No. 1148 entre la calle Aniceto Padilla
y Av. Uyuni (Zona Queru Queru) La Recoleta y sus turnos serán de 48 horas. En el Convenio
deberá figurar el nombre del actual Comandante de Segundo Batallón de Seguridad Física Estatal.
Cnl. DESP. Efraín Félix Urquidi Paez.

Para el efecto adjunto el Formulario Único de Contratación de Servicios, fotocopia del Convenio
anterior, como también la documentación del actual Comandante.

Atentamente,

EMC/gsn.
Adj.: lo indicado
oc: Archivo
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BOL.
FORMULARIO ÚNICO
CONTRATACION DIRECTA DE

OBRAS, BIENES, SERVICIOS GENERALES y SERVICIOS DE CONSULTORíA

UNIDAD SOLICITANTE IJEFATURA REGIONALCOCHABAMBA FECHA 14/12/15

COMPRA DE BIENES CONTRATACION DE SERVICIOS

N° Código Partida Descripción Unidad cantidad Precio Ref. Precio Ref.
POA Medida Solicitada Unitario Total

1 1 J/ l/O REFRIGERIOPOLlclAS MESES 12 1,500.00 18,000.00

2

3

4

5

6

7

8

9

10

TOTAL MONTOSOLICITADO 18.000.00

FUNCIONARIOSOLICITANTE: EFRAiN MUr\JOZCOlQUE FIRMA: ~11~~
....... l WJEFE DE UNIDAD (Gerente I Director): LIC. GISELA LÓPEZRIVAS FIRMA:

/1
VERIFICACION ~~r/ Lic.~q~~_Z 1;'VCJ:>

Gerenc' . eN RA..
Responsable POA Responsable Presupuesto Administrativa inancier Empresa Estalai'ift~~leviSión

Se encuentra incluidoen el POA Se encuentra incluidoen el
Lic.~V~Garci~

cv...."

TotaIA~~ <, Prog. L._.!?_ Fte.'" <J Oih z.r Q Li,...~?"
~ . GERENTE ~ 1f I

r;,. ~ ,....,,; .. ' (.. / /(:!' Y-......',p.2a ,,!
~~t¡r' 4~~1,~1~)r\'~cm~';;_ -r::ruv'!{ /mavSellol ~ .,,~. ;-Wri~~~·flESPON~C1: PRéSUPU!'STOS GER .NTE G ERAL.,

~?%::~~~r ~~.~"}l¡;'. '('v. .' fO.t&'alde T"le"'Islón Empresa Estatal de Tc!evlslon
L¡npre.sa O¡¡:t~l. Xll" "iJOrll"" lIt"'S.,¡üIJ. s fecha El e li / 'fecha lecha

~2'1 /~ ciones:
~

Se adjunta: EspecificacionesTécnicas CJ Términosde Referencia [TI
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BOL.
FORMULARIO ÚNICO
CONTRATACION DIRECTA DE

OBRAS, BIENES, SERVICIOS GENERALES y SERVICIOS DE CONSULTORíA

IJEFATURA REGIONAL COCHABAMBAUNIDAD SOLICITANTE 14112/15FECHA

COMPRA DE BIENES CONTRATACION DE SERVICIOS x
N° Código

POA

1 1
2

3

4

5

6

7

8

9

10

Unidad
Medida

Cantidad
Solicitada

PrecioRef. PrecioRef.
Unitario Total

Partida Descripción

P/II o REFRIGERIO POLlclAS MESES 12 1,500.00 18,000.00

TOTAL MONTO SOLICITADO 18,000.00

FUNCIONARIO SOLICITANTE: EFRAfN MUÑOZ COlQUE FIRMA:

JEFE DE UNIDAD (Gerente I Director): LIC. GISELA lÓPEZ RIVAS FIRMA:

G:e::¡/ )
ResponsablePOA ResponsablePresupuesto Administrati~llClier,/

~¡LcI~' <1<1

Lic. Gi ~r~~ Riv!
GEtf~NTE GENERAL

VERIFICACION

Se encuentra iMI••¡.... .~ el POA Se encuentra incJuidoen el Presupuesto ;~ ~=' .....~~a e.sratar ae Televisión
TotalApr·~ Ss _ =~ ProgL IJ Fte..IOio.~ Org. 'l ;::;J LIC. Rt, ¡ro Vill 'le' (Jan u "SOLl¿VIA'1TV".

"~ ~\ - (' '\7. -- G8l AOMINIS NANCIb1 aJ

..~íJlÜ(I/A u ~ 1~ II
ib... . 'L. J' '<N.U 'Z'.'.'~!. . F~A':'.:'~..~yuangUeza L,m.vSe'Io) ----,,(F;:-i,mJ....:::::~~_Se#!lo~)¡-l::o~-

~

f:;=n~ JEFEDEPL¡lI¡I~I~Ar.lnNv PQOYECTO~a1. RESPONSA~t'i-eE'PRESUPU~TOS Lic. GiselaK. LópezRiva
\'lfi~)-~\\ BOLIVIA TV. irnpr •• a Ellatal de Te'eVisl4R GERENTEGENERAl
a~n~B.%; Fech. SOL'_lTu. // Fecha '- _ E1'IlImlS.a.EIfIlcIwI,.¡o> Tnl

~B:, 1/ '" "SOLIVIA TV"OLI~rvaciones' _1="" .

Se adjunta: Especificaciones Técnicas Términos de Referencia
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EMPRESAESTATAL DETELEVISiÓN "BOLIVIA TV"

INFORME
CITE: REG. CBBA. No. 011/2015

A Lic. Ramiro Villarroel García
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO a.i.

DE Efraín Muñoz Colque
JEFEREGIONAL - COCHABAMBA

CONVENIO CON 2DO. BATALLÓN DE SEGURIDAD
FÍSICA ESTATAL Y BOLIVIA TV

Ref

Fecha Cochabamba, 14de diciembrede 2015

Lic. Villarroel:

Con el propósito de renovar el Convenio de Cooperación Interinstitucionalentre BOLMA TV y el 2do
Batallón de Seguridad Física Estatal me apersone por la comandancia de esta institución policial para
recabar documentación del comandante Cn!. DESP. Efraín F. Urquidi Paez, el cual señalo que de
acuerdo a la ley 466 del 27 de diciembre de 2013 BOLIVIATV ya no estaba en la lista de las empresas
estratégicas que el 2do. Batallón debía prestar serviciosde Seguridady por tanto no se podía renovar ningún
otro convenio y que debíamos recurrir al ler. Batallón de Seguridad Física Privada para servicios de
seguridad.

Hechas las averiguaciones en este Batallón que también es dependiente de la Policía Boliviana pero que
tiene otras caracteristicas la tarifa por guardia de S horas de trabajo es de Bs 5.600.- negando a costar a ia
instituciónmás de Bs. 20 mil el resguardo si acaso contratamoseste servicio.

Asimismo, en fecha 25 de noviembrenos hicieron llegar una nota Recordatoria con la RS. No. 228591de 3
de marzode 2008, en la cual nos indicanque no firmaranningún otro convenioy que el actual culminael 31
de diciembre de 2015, esta nota la enviamosa la ciudad de La Paz en fecha 26 de noviembre la misma que
iner~ ~ vpnt~nill~ únj~Jl r.l)nHl)j~ ti*" Rnt~ NI) 17111 ~In de noviembre de 2015 y hasta la fecha no
tenemos respuestaalguna.

Realizo este informedetallado en vista de que por responsabilidady contando con aparatosmuy costosos en
el canal no podemos dejar sin resguardo policial el inmueble por lo que me corresponde garantizar la
presencia permanente del personal de seguridad para precautelar los bienes que están a mi entera
responsabilidad. Por lo cual también enviamos cotizaciones de las Empresas de Seguridad Privada
esperando una respuesta en la forma en que se procederá en el futuro.

Asimismo, adjunto fotocopia de la mencionada nota recordatoria y solicito instruir a quien corresponda
hacemos llegar a la brevedad posible la respuesta para poder dar solución a este problema.

Sin otro particular reciba usted las consideraciones más distinguidas

Atentamente,

EMe/gsn.
Adj.: lo indicado
Ce archivo

_/'

~~I
r.EJraín :Muñoz Co!4aeJ JEFE REGlONÁL

::>. l¡-' EMPRESAE3iATALDETELEVISION
"'0 v,a.v COCHABI.MBA
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JI, ,
sfor Coronel

Ji Por disposición de este despacho, de conformidad al Art 89 de la
ii Ley Orqanica de la Policía Boliviana concordante con el Art 41 del Reglamento de
ii, Personal en la fecha USTED, es designado, COMANDANTE DEL 2DO BAT DE SEG

1I FI~.LC_A,Ldebiendo asumir sus funciones, conforme a normas establecidas y presentarse
II en el término reglamentario establecido
1;
11

ii
H

JI,

Ir
Ii

MEMORANDUM

Al Señor:

PERSONAL CO~1.,\N!l"NTE !lL 1.,\ l'OI.lCIA T11f{ISTIC,\

de' Mayo !'/'L'.IL'I/W,-de J6

Ref .. DESIGNACION

Con este motivo saludo a usted, atentamente.

DF:W
C~!\f!{,'~IFe '" ~;i
"~ ,: 'i I~I,\\~l'>',:!/¡,,:S/\
titlb~ES INDIVISIBLES LA POLlCIA BOLIVIANA"
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Señora:
Guadalupe Saa
Bolvia tv.

A tiempo de saludarle le enviamos la cotizacion de nuestros servicios
de vigilancia que detallamos a continuacion:

* 1 vigilante 12hrs Dia o Noche, lunes a Domingo incluye Feriados
tiene un costo de
Ss4100 (Cuatro mil cien 00/100bs)

* 1 vigilante 12hrs Dia o Noche de lunes a sabado tiene un costo de Bs
3800 (tre mii ochocientos OOílOObs)

- Incluye control de supervision y apoyo en casode cualquier emergencias.
- Preciocon impuestos de ley

sin otro particular

RogerDRodriguezM
Director Operativo
Gestion de Rioesgos
PRETORIANOS

celo 67407182
Telf.4200909



Cochabamba, 22 de Diciembre del 2015
S.S.P.BOL. OO. 236/2015

, ,

Señora:
Guadalupe Saa
Presente.-

De mi mayor Consideración:

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA BOLIVIANA (S.S.P.BOL.)

Comunica a usted, para atender cualquier solicitud de emergencia, nuestros teléfonos

OFICINA Telf. 4-490404. 24 HORAS

Telf. Fax 4-298423

E-MAILseguridadboliviana@gmail.com

GERENTE DE OPERACIONES 76426972

JEFE OPERATIVO 68598477

OPERADORA DE TURL~O 67686237

24 HORAS PARA ATENDERLO

Aprovecho esta oportunidad para saludarles muy atentamente.

n,_ ~_ L~\ T __~~_~..J ,_ n._~.~ _J ~ '{ r
\.-(:tl'. \.1) LULgeuUV rC1CUV v .
GERENTE GENERAL

S.S.P.BOL.

Calle Escalerani N° 23 Urbanización Pacata Baja - Telfs. 4490404- Tel-Fax: 4298423 - Ce!. 76426972
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MODALIDAD DEL SERVICIO

1.- S.S.P.BOL. Pone a disposición de su distinguida empresa un servicio de vigilancia
de 12o 24 horas según requerimiento

2.- Nuestro personal está debidamente uniformado, equipado y entrenado para cumplir
eficientemente un servicio de seguridad y vigilancia

3.- El personal de seguridad es constantemente actualizado y entrenado fisica y
psicológicamente, por expertos en seguridad.

4.- La seguridad que le brindamos es controlada en todo momento, por supervisores de
la empresa, para un buen cumplimento del servicio.

COSTO DEL SERVICIO
de seguridad.

•:. Dotación completa de uniforme (Equipo de seguridad, chalecos, Tonfa.
Manillas Plásticas, Mancuernas ,otros( Nocturno reflectores de alta potencia)
.:. Seouro contra accidentes ( Personal de Seeuridad )

~ " CJ ..

•:. Medio de comunicación DANDY O CELULAR
.:. Estudio de seguridad
.:. Caseta de Seguridad

"~'-~---"-------'-----'-"---'---------"----- ---_----_._---_ .._-_--_--_._-_ .._- -----------'-_._ ..._--_._-----_._--~----~-----_.-
DETALLE COSTO COSTO COSTOMENSUAL

UNITARIO

1Vig./12 HrslDíalMes 3.300 Bs.- 3.300 "'C><»~I§

tI~IDD "'C><»~I§

1 Vig.!12 HrslNochel Mes
1

3.300 Bs.-

TOTAL 6.600 Bs.-

Con mucho agrado estamos dispuestos a visitarles sin compromiso para disipar cualquier
interrogante, aprovecho ésta oportunidad para saludarles muy atentamente.

Cap. (r) Lic. Luzgardo Peredo V.

S.S.P.BOL.

Calle Escalerani N° 23 Urbanización Pacata Baja - Telfs. 4490404- Tel-Fax: 4298423 - Ce!. 76426972
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